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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00215-00

Atendiendo lo solicitado por el demandante -folio 45-, el Juzgado al tenor de lo
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone:

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por
GILBERTO GOMEZ SIERRA en contra de JOSE OMAR GACHARNA SAMACA,
por pago total de la obligación. -

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el
presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o
remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466
del Código General del Proceso. -

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte
ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora
para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor
a JOSE OMAR GACHARNA SAMACA (Acreditándose su entrega). -

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere
sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los
mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de
su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo
dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados
por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad
correspondiente que los haya requerido. -

QUINTO: Sin condena en costas. -

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. -

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-00299-00

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo
286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha 15 de
diciembre de 2020–folio 191 – de la siguiente manera:

Primero: Corregir el numeral tercero en el sentido de indicar que la audiencia se
llevara a cabo el día 29 de marzo de 2021 a las 8:30 am, y el link por medio del cual
se realizara es https://n9.cl/bt25a y no como quedo allí indicado.

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
0f770e4069be4ba48535959ec84159dcb39de062e1a36

da5a65530572edf99c7
Documento generado en 18/01/2021 07:39:11 AM
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URL:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00310-00

De conformidad a lo resuelto en providencia de la misma calenda, y con la finalidad
de evitar futuras nulidades, el despacho dispone:

Primero: De la contestación allegada por el extremo pasivo –folios 126 a 160 cd. 1-
, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días para que
se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, de
conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del Código General del
Proceso.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
2ecb2d60ebbbdc50ecdd34895c9175391cf25dfe93b13

5503c8f8b8c70a9a3ef
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00310-00

Se emite la presente providencia con el fin de decidir el recurso de reposición

interpuesto por la apoderada de la demandada DORIS MERCEDES ORTEGA
GALINDO en contra del auto del 12 de noviembre de 2020 –folio 174 cd. 1-, por

medio del cual se negó la solicitud de ilegalidad de la providencia de fecha 26 de

octubre de 2020 – folio 110- , en la cual se tuvo por notificada del mandamiento de

pago a la parte demandada, y se declaró la extemporaneidad de la presentación de

la contestación de la demanda.-

Antecedentes

En síntesis arguyó el recurrente que la decisión objeto de discusión debe ser

revocada, para que en su lugar se tenga por contestada en tiempo la demanda, y

se dé el  trámite correspondiente a las excepciones allí expuestas.

Como sustento de su petición adujo que el Despacho se equivoca en la

interpretación del artículo 118 del C.G del P. en su inciso 4,que regula la situación

jurídica procesal la cual indica que “Cuando se interpongan recursos contra la

providencia que concede el término, o del auto a partir de cuya notificación debe

correr un término por ministerio de la ley, este se interrumpirá y comenzará a correr

a partir del día siguiente de la notificación del auto que resuelva el recurso”.

Lo anterior toda vez que, la norma legal que regula el asunto indica que el termino

se “interrumpira” lo que jurídicamente significa que no corre, diferente a lo que el

despacho indicó en la providencia impugnada, ya que expresamente habla de

interrumpir, pero en contexto de su pronunciamiento lo asemeja o iguala al término

suspensión, los cuales difieren de manera sustancial.

Consideraciones

El recurso de reposición permite que las partes al interior del proceso se pronuncien

con respecto de alguna anomalía que surja en él, en virtud de alguna actuación que
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pueda ir en contradicción del orden normal de trámite señalado por la ley o de las

normas de carácter sustancial que regulan la controversia.

Descendiendo al el caso en concreto téngase en cuenta que la demandada Doris

Mercedes Ortega Galindo, se tuvo por notificada del mandamiento de pago el día

07 de septiembre de 2020, según acta de notificación vista a folio 73 cd 1.

Así las cosas, se tiene que el término para contestar la demanda inició  a correr el

08 de septiembre de 2020. Término que se interrumpió a partir del día 10 de

septiembre de 2020 con la interposición de recurso por parte de la apoderada de la

demandada, el cual fue resuelto el día 29 de septiembre de 2020 y notificado por

estado electrónico del 30 de septiembre del mismo año.

De esta manera, el término para contestar la demanda empezó a contar a partir del

día 01 de octubre de 2020, según lo establecido en el Inciso 4 del Artículo 118 del

Código General del Proceso. De lo anterior se desprende que el término para

contestar la demanda se vencía el pasado 15 de octubre de 2020, periodo dentro

del cual la ejecutada presentó escrito de excepciones1.

En efecto,  el inciso 4º del articulo 118 del C.G.P establece de manera específica la

interrupción de los términos, en el cual el plazo corrido deja de contarse, para volver

a correr íntegramente. Caso contrario sucede con la suspensión, evento en el cual

el término que ha corrido mantiene sus efectos pero se suspende su cómputo para

reanudarse en lo que faltó. Tribunal Administrativo de Boyacá (Expediente:

15001333300420180003101. Fecha: 22-05-18)

Así las cosas, la demandada, al presentar escrito de excepciones el día 15 de

octubre de 2020, se encontraba en tiempo, motivo por el cual, la providencia

recurrida, será revocada.

En consecuencia con lo anterior, y con el fin de evitar futuras nulidades, se dejaran

sin efecto las providencias calendadas 26 de octubre de 2020- folio 110- y 12 de

noviembre de 2020 – folio 173-.

Así las cosas, el auto objeto de estudio será revocado.-

En mérito de lo expuesto, sin más disquisiciones por innecesarias, el Despacho

resuelve:

1 15 de octubre de 2020 –fl. 126-160
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Primero: Revocar la providencia adiada el 12 de noviembre de 2020 –folio 174 cd.

1, por las razones consignadas en el cuerpo de esta providencia.

Segundo: Dejar sin valor y efecto las sin efecto las providencias calendadas, 26 de

octubre de 2020- folio 110- y 12 de noviembre de 2020 – folio 173.

Tercero: En auto de la misma calenda se resolverá respecto de las excepciones de

mérito presentadas por la parte demandada - fl.126-160.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
50564338e9c364dbcece9ae6633fc79452fe9aee752a7

0400398a46e508c1c11
Documento generado en 18/01/2021 07:39:11 AM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:
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ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-00332-00

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con el
artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha
14 de diciembre de 2020–folio 149 – de la siguiente manera:

Primero: Corregir el numeral tercero en el sentido de indicar que el link por medio
del cual se llevará a cabo la audiencia es https://n9.cl/h6hm, y no como quedó allí
indicado.

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
36b81ed9fc68757cd560e962ddb8e7062d97c0f28b08e

d7d2307b3eac52afb1e
Documento generado en 18/01/2021 07:39:11 AM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-00402-00

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible a folio 115 del presente
cuaderno, se encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su
aprobación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso.

De igual manera, como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte
actora obrante a folios 104 – 113 del presente cuaderno no fue objetada y se
encuentra acorde a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación por la
suma de tres millones ochocientos sesenta mil quinientos ochenta pesos moneda
corriente ($3.860.580) de conformidad con el artículo 446 del Código General del
Proceso.

Téngase en cuenta que las agencias en derechos fueron liquidadas por la secretaria
a folio 115, razón  por la cual, las expuestas por la parte actora, no serán tenidas en
cuenta.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
627ef7df66d90a39ebd730822f031a0275dda817f4d96c

434eade55a9914709e
Documento generado en 18/01/2021 07:39:11 AM

Valide éste documento electrónico en la siguiente



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

09
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00581-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CESAR
JORGE ANDRES CARDONA ZULUAGA, en contra de FANNY DIAZ DE
VALBUENA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de
dinero:

1.  Letra de cambio

1.1. Por la suma de $5.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra
de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 11 de diciembre
de 2018, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera.-

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada MARGARITA ALONSO GARNICA, como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00581-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo de los remanentes y de los bienes que se llegaren a
desembargar  y  que  sean  de  propiedad  del  demandado  dentro  del  proceso
ejecutivo singular  No. 2009-773 que se adelante en el Juzgado tercero (03) Civil
del Circuito  de Ejecución de Sentencias de Bogotá.

Ofíciese al Juzgado tercero (03) Civil del Circuito  de Ejecución de Sentencias de
Bogotá, con el fin de que dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí
decretada.

Limítese la medida a la suma de $ 7.500.000 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-0775-00

En atención a la documental que antecede, téngase por notificada del mandamiento
de pago a la demandada ANA DOLORES CASTILLO ORDOÑEZ el día 20 de
noviembre de 2020 según el acta vista a folio 39 a 39 del expediente, así como al
demandado DARIO SARMIENTO ROBLES quien fue notificado personalmente,
el día 10 de diciembre de 2020, quienes dentro del término del traslado propusieron
excepciones.

Así las cosas, se reconoce personería al abogado CÉSAR AUGUSTO ORTIZ
MURILLO, para actuar como apoderado judicial de la parte demandada, en los
términos y para los efectos de poder conferido.

Por último, de las excepciones de mérito planteadas por el extremo pasivo –folios
40 a 108 cd. 1-, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10)
días para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende
hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del
Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-0918-00

En atención a la documental allegada por el apoderado de la parte actora PEDRO
AGRUPACION DE VIVIENDA QUINTAS DE TIMIZA III ETAPA P.H - folio 40-45 -

y el escrito allegado por la parte demandada - fl., 31 a 33se requiere al extremo

ejecutante, a fin de que allegue constancia de notificación por aviso, de conformidad

con el articulo 291 y 292 del Código General del proceso, so pena de tener notificado

al demandado por conducta concluyente de conformidad con el articulo 301 del

C.G.P.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
3fd56f92aa8f5343da42a9fdc4efcc8a4944fe732e9c2e0

fde1adade3eaa2cbd
Documento generado en 18/01/2021 07:39:11 AM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

35
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-0921-00

En atención al memorial que antecede - folios 33-34 - y de conformidad con el

artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha

27 de noviembre de 2020–folio 30 – en el sentido de indicar:

Primero: corregir el numeral quinto, el cual quedará de la siguiente manera:

3.3 Por los intereses de plazo, sobre el capital, desde el 20 de junio de 2019, hasta

el 20 de junio de 2020, liquidados a la tasa máxima legal autorizada, conforme al

artículo 884 del código de comercio y el artículo 111 dela ley 510 de 1999, esto es

una y media veces, el interés bancario corriente

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-0944-00

En atención al memorial que antecede - folios 23 a 24 - y de conformidad con el
artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha
19 de octubre de 2020–folio 12 – en el sentido de indicar:

Primero: corregir los nombres correctos de los demandados contra quienes se libra
mandamiento de pago son CELMIRA CHÁVEZ HERRERA y HERNÁN DARÍO
REYES ANDRADE, y no como quedo allí indicado.

Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial
- folio 12-, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del
Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020.

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-0957-00

En atención a la documental que antecede, téngase por notificado del admisorio de
la demanda al demandado SYSTEMGROUP S.A.S. el día 23 de noviembre de 2020
según el acta de envío vista a folio 250 y 251 del expediente, quien dentro del
término del traslado propuso excepciones.

Así las cosas, se reconoce personería al abogado EDGAR JAIR FUERTES
RODRIGUEZ, para actuar como apoderado judicial de la parte demandada, en los
términos y para los efectos de poder conferido.

Por último, de las excepciones de mérito planteadas por el extremo pasivo –folios
252 a 283 cd. 1-, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10)
días para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende
hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del
Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-00975-00

Reconocer personería al abogado ALEJANDRO FORERO RINCON como
apoderado judicial de la parte demandada en los términos y para los efectos de
poder conferido.

De otra parte, como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte
demandada obrante a folios 40 a 51 del presente cuaderno no fue objetada y se
encuentra acorde a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso.

Póngase en conocimiento al demandante la solicitud de terminación del proceso
allegada por el extremo pasivo, para que se pronuncie en el término de la ejecutoria.
Una vez ejecutoriado el presente auto, secretaría ingrese al despacho las presentes
diligencias.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-0993-00

En atención al memorial que antecede - folios 23 a 24- y al tenor de lo normado en

el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 001-1137111 de propiedad del aquí demandado JOSÉ
HERNANDO VELASQUEZ LEIVA.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes
diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con
lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
566bfe86a54be3d5bde8c5d99959506464f20d034aed5
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01091-00

En atención al memorial allegado por el apoderada de la parte demandante –folio
175- y de conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se
dispone corregir el auto de fecha 09 de noviembre de 2020 –folio 174-, en lo
siguiente:

Primero: corregir párrafo quinto, en el sentido de indicar que:

“previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar
caución en cuantía de $2.209.000 para responder por los perjuicios que se causen
con la práctica de dichas medidas, en atención a lo previsto en el numeral 2 del
artículo 590 ibidem.”

Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el proveído que admitió la
demanda - folio 174-, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292,
y s.s. del Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020.

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01146-00

En atención al memorial que antecede - folios 132 a 133 - y de conformidad con el
artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha
27 de noviembre de 2020–folio 131 – en el sentido de indicar:

Primero: Que el número de matrícula inmobiliaria del inmueble es 50C-1384647 y
no como allí quedo indicado.

Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial
- folio 131-, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del
Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020.

En lo demás permanezca incólume el citado proveído

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01151-00

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y
en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el
Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de JAIRO
EDILBERTO SIERRA BURGOS en contra ROSA MARIA VELOZA GARCIA,
AMPARO EMILIA TORRES DIAZ y GLORIA MARINA DIAZ BARBOSA para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ 011850:

1. Por la suma de $5.400.000 M/Cte., correspondiente a cuotas vencidas y dejadas
de pagar, desde el mes de febrero de 2013 a enero de 2018, discriminadas de la
siguiente manera:

cuota fecha de exigibilidad valor
41 17/02/2013 $90.000
42 17/03/2013 $90.000
43 17/04/2013 $90.000
44 17/05/2013 $90.000
45 17/06/2013 $90.000
46 17/07/2013 $90.000
47 17/08/2013 $90.000
48 17/09/2013 $90.000
49 17/10/2013 $90.000
50 17/11/2013 $90.000
51 17/12/2013 $90.000
52 17/01/2014 $90.000
53 17/02/2014 $90.000
54 17/03/2014 $90.000
55 17/04/2014 $90.000
56 17/05/2014 $90.000
57 17/06/2014 $90.000
58 17/07/2014 $90.000
59 17/08/2014 $90.000
60 17/09/2014 $90.000
61 17/10/2014 $90.000
62 17/11/2014 $90.000
63 17/12/2014 $90.000
64 17/01/2015 $90.000
65 17/02/2015 $90.000
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66 17/03/2015 $90.000
67 17/04/2015 $90.000
68 17/05/2015 $90.000
69 17/06/2015 $90.000
70 17/07/2015 $90.000
71 17/08/2015 $90.000
72 17/09/2015 $90.000
73 17/10/2015 $90.000
74 17/11/2015 $90.000
75 17/12/2015 $90.000
76 17/01/2016 $90.000
77 17/02/2016 $90.000
78 17/03/2016 $90.000
79 17/04/2016 $90.000
80 17/05/2016 $90.000
81 17/06/2016 $90.000
82 17/07/2016 $90.000
83 17/08/2016 $90.000
84 17/09/2016 $90.000
85 17/10/2016 $90.000
86 17/11/2016 $90.000
87 17/12/2016 $90.000
88 17/01/2017 $90.000
89 17/02/2017 $90.000
90 17/03/2017 $90.000
91 17/04/2017 $90.000
92 17/05/2017 $90.000
93 17/06/2017 $90.000
94 17/07/2017 $90.000
95 17/08/2017 $90.000
96 17/09/2017 $90.000
97 17/10/2017 $90.000
98 17/11/2017 $90.000
99 17/12/2017 $90.000

100 17/01/2018 $90.000
Total $5.400.000

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de
exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado IVAN ZUÑIGA GAMBOA, como apoderado
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder
conferido.
NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.
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Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01151-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario
mínimo legal mensual vigente que devengue ROSA MARIA VELOZA GARCIA,
AMPARO EMILIA TORRES DIAZ Y GLORIA MARINA DIAZ BARBOSA, como
empleado de la DIAN - DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES.
Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $ 8.100.000 M /Cte.

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes
diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con
lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem.

NOTIFIQUESE (2)
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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30
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01155-00

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y
en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el
Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
PINTUFLEX S.A.S. contra de TECNI REPUESTOS INDUSTRIALES LTDA. para
que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.  Factura de Venta PF-14953

1.1. Por la suma de $1.648.661 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 25 de agosto de
2019 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

2.  Factura de Venta PF-15165

2.1. Por la suma de $6.280.474 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 14 de septiembre
de 2019 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020; incumpliendo con los
requisitos establecidos en el artículo 774 del Código de Comercio y el artículo 422
del Código General del Proceso.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Reconocer personería al abogado EDILBERTO BUITRAGO AYALA como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
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JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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30
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01155-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: El embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio
denominado TECNI REPUESTOS INDUSTRIALES LTDA, localizado en la carrera
24 N 4 – 30 de la ciudad de Bogotá, identificado con matrícula Nº 01473906 de abril
27 de 2005,  de propiedad del aquí demandado TECNI REPUESTOS
INDUSTRIALES LTDA. Ofíciese

Segundo: El embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio
denominado TECNI REPUESTOS INDUSTRIALES LTDA, localizado en la carrera
24 # 4 –30 de la ciudad de Bogotá, identificado con matrícula 02760508de diciembre
12 de 2016. de propiedad del aquí demandado TECNI REPUESTOS
INDUSTRIALES LTDA. Ofíciese

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes
diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con
lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem.

NOTIFIQUESE (2)
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01166-00

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el

Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO
COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de DURAN RODRIGUEZ DIEGO
ALEJANDRO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas

de dinero:

1. Pagaré 2367698

1.1 Por la suma de $10.942.864 M/Cte., por concepto del capital contenido en el

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 21 de octubre de

2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

1.3 Por la suma de $1.865.811 M/Cte., por concepto de intereses corrientes,

contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada LEIDY ANDREA SARMIENTO CASAS, como

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.
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NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01166-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario
mínimo legal mensual vigente que devengue DURAN RODRIGUEZ DIEGO
ALEJANDRO, como empleado de SICTE S.A.S. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $19.050.000M /Cte.

Segundo:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DURAN RODRIGUEZ
DIEGO ALEJANDRO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 21 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $19.050.000M /Cte.
NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01210-00

Subsanada en tiempo y por cuanto reúne los requisitos legales contemplados en el
artículo 82 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384
ibídem, se dispone:

Admitir la presente demanda Verbal Sumario de restitución de inmueble arrendado
promovida por PEDRO JAVIER SALAMANCA LOPEZ en contra de JOSE DE LOS
SANTOS YARA

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa

notificación en legal forma del presente proveído.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Se reconoce al abogado LUIS ALFREDO LOZANO ALGAR como apoderado
judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01503-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de

CONALTRA S.A. en contra de DYSNEY RICARDO MORENO CAMARGO Y
FABIO ERNESTO CRISTANCHO NEIRA para que dentro del término de cinco (5)

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído

PAGUEN las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ A-062
1. Por la suma de $13.635.734.M/Cte., correspondiente a las cuotas en mora

contenidas en el pagaré base de ejecución, causadas entre octubre 2019 a

noviembre de 2019, y discriminadas de la siguiente manera:

Cuotas Valor

Octubre de 2019 $3.000.000

Noviembre de 2019 $10.635.734

TOTAL $13.635.734

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de
exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado SERGIO ARLEY FRANCO MOSQUERA como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.
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NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01503-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DYSNEY RICARDO
MORENO CAMARGO Y FABIO ERNESTO CRISTANCHO NEIRA exceptuando
aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables.
Ofíciese a los bancos requeridos a folio 21 del presente cuaderno.
Limítese la medida a la suma de $20.453.000 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa BUR-
388, de propiedad del demandado DYSNEY RICARDO MORENO CAMARGO.

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
55ccecfb18bf472d3eb4d0dcc9783f1432a1b9d8e1ef6a

5d95fcceb891566d33
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01504-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
AGRUPACIÓN RESIDENCIAL ALAMEDA SANTA MONICA ETAPA IV –P.H. en
contra de CABRERA RAMIREZ MARTHA ROCIO y CARDENAS RAMOS
HERMES para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir
de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de
dinero:

1. Por la suma de $2.467.000 M/Cte., correspondiente a las cuotas de
administración de los meses de marzo de 2014 a agosto de 2020, discriminadas de
la siguiente manera:

No Cuotas de
Administración

Valor

1 Marzo 2014 $7.000
2 Abril 2014 $25.000
3 Mayo 2014 $25.000
4 Junio 2014 $25.000
5 Julio 2014 $25.000
6 Agosto 2014 $25.000
7 Septiembre 2014 $25.000
8 Octubre 2014 $25.000
9 Noviembre 2014 $25.000

10 Diciembre 2014 $25.000
11 Enero 2015 $25.000
12 Febrero 2015 $25.000
13 Marzo 2015 $25.000
14 Abril 2015 $25.000
15 Mayo 2015 $25.000
16 Junio 2015 $25.000
17 Julio 2015 $25.000
18 Agosto 2015 $25.000
19 Septiembre 2015 $25.000
20 Octubre 2015 $25.000
21 Noviembre 2015 $25.000
22 Diciembre 2015 $25.000
23 Enero 2016 $25.000
24 Febrero 2016 $25.000
25 Marzo 2016 $25.000
26 Abril 2016 $25.000
27 Mayo 2016 $25.000
28 Junio 2016 $25.000
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29 Julio 2016 $25.000
30 Agosto 2016 $25.000
31 Septiembre 2016 $25.000
32 Octubre 2016 $25.000
33 Noviembre 2016 $25.000
34 Diciembre 2016 $25.000
35 Enero 2017 $25.000
36 Febrero 2017 $25.000
37 Marzo 2017 $25.000
38 Abril 2017 $25.000
39 Mayo 2017 $35.000
40 Junio 2017 $35.000
41 Julio 2017 $35.000
42 Agosto 2017 $35.000
43 Septiembre 2017 $35.000
44 Octubre 2017 $35.000
45 Noviembre 2017 $35.000
46 Diciembre 2017 $35.000
47 Enero 2018 $35.000
48 Febrero 2018 $35.000
49 Marzo 2018 $35.000
50 Abril 2018 $35.000
51 Mayo 2018 $35.000
52 Junio 2018 $40.000
53 Julio 2018 $40.000
54 Agosto 2018 $40.000
55 Septiembre 2018 $40.000
56 Octubre 2018 $40.000
57 Noviembre 2018 $40.000
58 Diciembre 2018 $40.000
59 Enero 2019 $40.000
60 Febrero 2019 $40.000
61 Marzo 2019 $40.000
62 Abril 2019 $40.000
63 Mayo 2019 $40.000
64 Junio 2019 $40.000
65 Julio 2019 $40.000
66 Agosto 2019 $40.000
67 Septiembre 2019 $40.000
68 Octubre 2019 $40.000
69 Noviembre 2019 $40.000
70 Diciembre 2020 $40.000
71 Enero 2020 $40.000
72 Febrero 2020 $40.000
73 Marzo 2020 $40.000
74 Abril 2020 $40.000
75 Mayo 2020 $40.000
76 Junio 2020 $40.000
77 Julio 2020 $40.000
78 Agosto 2020 $40.000

TOTAL $2.467.000

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de
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la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se
verifique el pago total de la obligación.

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en
lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique
su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador
del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses
moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de
exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado RAMON HILDEMAR FONTALVO ROBLES
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos
de poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
80597a7921c9dd5a2d369ba3a62c054cb89fc494c0284

ba89b6946e9e1b0916f
Documento generado en 18/01/2021 07:39:11 AM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01504-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado

con el folio de matrícula No.50S-40409883 de propiedad de los aquí demandados

CABRERA RAMIREZ MARTHA ROCIO y CARDENAS RAMOS HERMES.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos

correspondiente.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
4d6e7906b34d913ad4c05634f74c4ad7777064112525c

72205905aa5263fe9b1
Documento generado en 18/01/2021 07:39:11 AM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01505-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
0f770e4069be4ba48535959ec84159dcb39de062e1a36

da5a65530572edf99c7
Documento generado en 18/01/2021 07:39:11 AM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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379
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01210-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Modifique el acápite de pretensiones, indicando el valor pretendido por concepto

de rendimientos financieros.

2. Modifique el acápite de pretensiones, indicando el valor pretendido por concepto

de rendimientos financieros pactados en el titulo valor ejecutado conforme a los

artículos 1º 2º y 9º del reglamento del CDT.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
081ec6937bcb3bae29c6358935b2c7d74107b6ace38bf

caf5030c400f2c5f504
Documento generado en 18/01/2021 07:39:11 AM
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URL:
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ctronica
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36
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01507-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de

COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA -JURISCOOP en contra

de DEISY AURORA PULIDO LEMUS para que dentro del término de cinco (5) días

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE

las siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré 92586725

1.1 Por la suma de $6.643.731 M/Cte., por concepto del capital contenido en el

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 06  de septiembre

de 2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la

obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado CARLOS ALBERTO PINILLA GODOY como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
6b1d3ad76c9512178b273faff33f077a14c705b19a4998

632019e13b072f6cce
Documento generado en 18/01/2021 07:39:11 AM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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37
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01507-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 50C-1519513 de propiedad del aquí demandado DEISY
AURORA PULIDO LEMUS

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes
diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con
lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
e12803230677244200c538626ed96f2d5be2fd2a5a636

ec74a724db6df8ec463
Documento generado en 18/01/2021 07:39:11 AM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01508-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en el artículo
82 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibidem, se
dispone:

Admitir la presente demanda Verbal Sumaria de restitución de inmueble arrendado
promovida por EUGENIO SUAREZ SANDOVAL S.A.S. en contra de IVAN CAMILO
RUIZ MONGUI y MARIA NELLY MONGUI MONGUI.

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa
notificación en legal forma del presente proveído.

Se reconoce al abogado JOSE LUIS BELTRAN RODRIGUEZ como apoderado
judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido.

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar
caución en cuantía de $817.612 para responder por los perjuicios que se causen
con la práctica de dichas medidas, en atención al inciso 3º numeral 7º del artículo
384 Ibidem

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

HAMB
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01509-00

en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de INDUSTRIA
MARTINICAS EL VAQUERO S.A.S. contra de JOSE WILIAN FULA HUERTAS
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.  Factura de Venta 2260

1.1. Por la suma de $2.768.988 M/Cte., por concepto del capital contenido en la

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 05 de diciembre de

2017 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020; incumpliendo con los

requisitos establecidos en el artículo 774 del Código de Comercio y el artículo 422

del Código General del Proceso.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Reconocer personería al abogado ALEJANDRO DÁVILA QUINTERO como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.
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NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
338086411c2403d42801565c7c63c2b12d3f7062a41b6

b97ccc440018f008282
Documento generado en 18/01/2021 07:39:11 AM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01509-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado

con el folio de matrícula 50C-1838829 de propiedad del aquí demandado JOSE
WILIAN FULA HUERTAS

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos

correspondiente.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
df7a034174fa53186f46251e06b5d473ab84792ccfa0ee

71fcae9e33df5c2c2f
Documento generado en 18/01/2021 07:39:11 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01510-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses.

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el
demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas
y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso
los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes.

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito
subsanatorio.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
3d57c96ea3ff37e44791d3a23e058b139f5ab2ce46a201

0aca69b12615ef7503
Documento generado en 18/01/2021 07:39:11 AM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01511-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA -JURISCOOP en contra
de MARIA DEL ROSARIO GRANADOS para que dentro del término de cinco (5)
días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído
PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré 92403061

1.1 Por la suma de $12.389.182 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 11 de marzo de
2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado CARLOS ALBERTO PINILLA GODOY como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
8d3e33ef86785fb46e3e8ded660ab08ba44da07b21b94

11cbd6f7349423133a4
Documento generado en 18/01/2021 07:39:11 AM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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35
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01511-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado

con el folio de matrícula 50S-40610751 de propiedad del aquí demandado MARIA
DEL ROSARIO GRANADOS

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos

correspondiente.

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01513-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
AGRUPACIÓN DE VIVIENDA SAMARIA III P.H. en contra de PORFIRIO ZAPATA
ARGAEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de
la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de
dinero:

1. Por la suma de $2.580.000 M/Cte., correspondiente a las cuotas de
administración de los meses de agosto de 2016 a octubre de 2020, discriminadas
de la siguiente manera:

No Canon De Arrendamiento Valor
1 Agosto 2016 $40.000
2 Septiembre 2016 $40.000
3 Octubre 2016 $40.000
4 Noviembre 2016 $40.000
5 Diciembre 2016 $40.000
6 Enero 2017 $40.000
7 Febrero 2017 $40.000
8 Marzo 2017 $40.000
9 Abril 2017 $40.000
10 Mayo 2017 $40.000
11 Junio 2017 $40.000
12 Julio 2017 $40.000
13 Agosto 2017 $40.000
14 Septiembre 2017 $40.000
15 Octubre 2017 $40.000
16 Noviembre 2017 $40.000
17 Diciembre 2017 $40.000
18 Enero 2018 $40.000
19 Febrero 2018 $40.000
20 Marzo 2018 $40.000
21 Abril 2018 $40.000
22 Mayo 2018 $40.000
23 Junio 2018 $50.000
24 Julio 2018 $50.000
25 Agosto 2018 $50.000
26 Septiembre 2018 $50.000
27 Octubre 2018 $50.000
28 Noviembre 2018 $50.000
29 Diciembre 2018 $50.000



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

30 Enero 2019 $50.000
31 Febrero 2019 $50.000
32 Marzo 2019 $50.000
33 Abril 2019 $50.000
34 Mayo 2019 $60.000
35 Junio 2019 $60.000
36 Julio 2019 $60.000
37 Agosto 2019 $60.000
38 Septiembre 2019 $60.000
39 Octubre 2019 $60.000
40 Noviembre 2019 $60.000
41 Diciembre 2020 $60.000
42 Enero 2020 $60.000
43 Febrero 2020 $60.000
44 Marzo 2020 $60.000
45 Abril 2020 $70.000
46 Mayo 2020 $70.000
47 Junio 2020 $70.000
48 Julio 2020 $70.000
49 Agosto 2020 $70.000
50 Octubre 2020 $70.000

TOTAL $2.580.000

2. Por la suma de $30.000 M/Cte., correspondiente a cuota de parqueadero del mes
de julio de 2019.

3. Por la suma de $72.300 M/Cte., correspondiente a cuota extraordinaria del mes
de julio de 2020.

4.Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados en
forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de
la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se
verifique el pago total de la obligación.

5. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en
lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique
su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador
del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses
moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de
exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada ESMERALDA SALAMANCA BARRERA como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
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JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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URL:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01513-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado

con el folio de matrícula No 50S-40318024, de propiedad de los aquí demandados

PORFIRIO ZAPATA ARGAEZ

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos

correspondiente.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
2f925f72ccb4811f080e87e8ba922c7d2fe8e5d55ba197

055f6076ea5d3b5a63
Documento generado en 18/01/2021 07:39:11 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01514-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO
DE OCCIDENTE en contra de LINARES MONCADA MARCOS para que dentro del
término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ 2L753509

1.1. Por la suma de $26.240.325 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 13 de noviembre
de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

1.3  Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio
por el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa
remisión del artículo 430 del Código General del Proceso.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021
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Consulta Expedientes:
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Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01514-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LINARES MONCADA
MARCOS exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $5.390.107 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 50S-520829 de propiedad del aquí demandado LINARES
MONCADA MARCOS

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01515-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses.

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el
demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas
y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso
los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes.

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito
subsanatorio.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01516-00

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de

BANCOLOMBIA S.A. en contra de ANGEL ALFREDO SACRISTAN TOVAR para

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ de fecha 22 de octubre de 2019

1.1Por la suma de $13.481.497,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de

presentación de la demanda,  hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada,

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el

pago total de la obligación.

2. PAGARÉ de fecha 19 de febrero de 2019

2.1 Por la suma de $5.836.959 M/Cte., por concepto del capital contenido en el

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de

presentación de la demanda, hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada,

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el

pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.
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Reconocer personería al abogado DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01516-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ANGEL ALFREDO
SACRISTAN TOVAR exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 60 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 29.020.500 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 50S-40491518 de propiedad del aquí demandado ANGEL
ALFREDO SACRISTAN TOVAR

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01517-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1 Allegar nuevamente letra de cambio legible, donde se aprecie su originalidad, toda
vez que la allegada al escrito de demanda se aprecia como copia simple.

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del

artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
6f5d7c1aa5d3274dad194b38021cc215dd3795caf02cd

27b82fdd346c5528f19
Documento generado en 18/01/2021 07:39:11 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01518-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en el artículo
82 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibidem, se
dispone:

Admitir la presente demanda Verbal Sumaria de restitución de inmueble arrendado
promovida por LUIS ALIRIO PLAZAS en contra de HECTOR LEONEL RUIZ
REYES, HECTOR LEONEL RUIZ LLANOS y HECTOR HERNAN LLANOS
GONZALEZ.

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa
notificación en legal forma del presente proveído.

Se reconoce al abogado REINALDO BUSTOS ESPINOSA como apoderado judicial
de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido.

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar
caución en cuantía de $1.001.168 para responder por los perjuicios que se causen
con la práctica de dichas medidas, en atención al inciso 3º numeral 7º del artículo
384 Ibidem

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

HAMB
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01519-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Adecue el acápite de hechos y  pretensiones discriminando mes a mes los valores
pretendidos por concepto de canon de arrendamiento.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01520-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F KENNEDY en contra DIANA PAOLA
CORAL SOLANO y GERMAN GONZALEZ MONROY para que dentro del término
de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente
proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ 0671693

1. Por la suma de $1.971.186 M/Cte., correspondiente a cuotas dejadas de pagar,
entre los meses de diciembre de 2019 a noviembre de 2020, discriminadas de la
siguiente manera:

cuota fecha de exigibilidad valor
20 Diciembre 2019 $150.808
21 Enero 2020 $153.148
22 Febrero 2020 $155.488
23 Marzo 2020 $157.888
24 Abril 2020 $160.318
25 Mayo 2020 $162.778
26 Junio 2020 $165.298
27 Julio 2020 $167.848
28 Agosto 2020 $170.428
29 Septiembre 2020 $173.038
30 Octubre 2020 $175.708
31 Noviembre 2020 $178.438

TOTAL $1.971.186

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera.

3. Por la suma de $1.415.310 M/Cte., correspondiente a los intereses de plazo de
cuotas dejadas de pagar, entre los meses de diciembre de 2019 a noviembre de
2020,  discriminadas de la siguiente manera:



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

cuota fecha de exigibilidad valor
20 Diciembre 2019 $131.400
21 Enero 2020 $129.060
22 Febrero 2020 $126.720
23 Marzo 2020 $124.320
24 Abril 2020 $121.890
25 Mayo 2020 $119.430
26 Junio 2020 $116.910
27 Julio 2020 $114.360
28 Agosto 2020 $111.780
29 Septiembre 2020 $109.170
30 Octubre 2020 $106.500
31 Noviembre 2020 $103.770

TOTAL $1.415.310

4. Por la suma de $6.560.8424 M/Cte, por concepto de capital acelerado.

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada INGRID TATIANA SAENZ ESCAMILLA como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01520-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue DIANA
PAOLA CORAL SOLANO como empleado de MANUFACTURAS ANFER SAS
Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $14.900.000 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
d4118576d34320f212fe1713ee5ef969f69ad33e849153

d25fd9276c7b41f370
Documento generado en 18/01/2021 07:39:11 AM

Valide éste documento electrónico en la siguiente



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

23
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01521-00

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN en contra de CARMEN
CECILIA SANTAMARIA FLORIAN para que dentro del término de cinco (5) días

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE

las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ 5036

1.1 Por la suma de $1.883.287 M/Cte., por concepto del capital contenido en el

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 25 de septiembre

de 2019,  hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado JESÚS ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos

de poder conferido.

NOTIFIQUESE(2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01521-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención del 25% de la mesada pensional que
CARMEN CECILIA SANTAMARIA FLORIAN,, como pensionada de
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $ 2.832.000 M /Cte.

NOTIFIQUESE(2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
33ec07d0b3e8a9e427a1c2715c4eee91c7bb9991cb04

957d500f6b9f23966116
Documento generado en 18/01/2021 07:39:11 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01522-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses.

2. De ser procedente adecue el acápite de pretensiones y hechos, conforme al plan
de pagos que allegue al escrito subsanatorio.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
a4f0026916370a85913da50dec5d1e764b33d0f19e927

5e14b2cf687c7a94d6f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01523-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses.

2. De ser procedente adecue el acápite de pretensiones y hechos, conforme al plan
de pagos que allegue al escrito subsanatorio.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01524-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Adicionar al acápite de los hechos de la demanda, la cadena de endosos
realizados al título valor.

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de VIVE
CREDITOS KUSIDA S.A.S  , a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona
que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a PATRIMONIO
AUTONOMO FC ALPHA CAPITAL CARTERA.

3. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de
PATRIMONIO AUTONOMO FC ALPHA CAPITAL CARTERA a fin de acreditar la
calidad con la que actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en
propiedad  a ALPHA CAPITAL S.A.S

4. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01525-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Allegue Certificado de representación legal actualizado de la copropiedad
CONJUNTO MULTIFAMILIAR LA ESPERANZA –PROPIEDAD HORIZONTAL,
expedido por la Alcaldía respectiva, con un vigencia no mayor a 30 días, a fin de
acreditar la calidad que dice ostentar la persona que expidio el certificado de deuda.

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del

artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01526-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
AGRUPACIÓN PINOS DE NUEVA CASTILLA en contra de CLAUDIA ANDREA
SALABARRIETA REYES, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $4.412.500 M/Cte., correspondiente  cuotas de administración,
causadas entre noviembre de 2016 a agosto de 2020,discriminado de la siguiente
manera:

Número de cuota Mes Valor
1 Noviembre 2016 $1.518.500
2 Dicieimbre 2016 $66.000
3 Enero 2017 $66.000
4 Febrero 2017 $66.000
5 Mazo 2017 $66.000
6 Abril 2017 $66.000
7 Mayo 2017 $66.000
8 Junio 2017 $66.000
9 Julio 2017 $66.000

10 Agosto 2017 $66.000
11 Septiembre 2017 $66.000
12 Octubre 2017 $66.000
13 Diciembre 2017 $66.000
14 Enero 2018 $66.000
15 Febrero 2018 $66.000
16 Marzo 2018 $66.000
17 Abril 2018 $66.000
18 Mayo 2018 $66.000
19 Junio 2018 $66.000
20 Julio 2018 $66.000
21 Agosto 2018 $66.000
22 Octubre 2018 $66.000
23 Noviembre 2018 $66.000
24 Diciembre 2018 $66.000
25 Enero  2019 $66.000
26 Febrero 2019 $66.000
27 Marzo 2019 $66.000
28 Abril 2019 $66.000
29 Mayo 2019 $66.000
30 Junio 2019 $66.000
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31 Julio 2019 $70.000
32 Agosto 2019 $70.000
33 Septiembre 2019 $70.000
34 Octubre 2019 $70.000
35 Noviembre 2019 $70.000
36 Diciembre 2019 $70.000
37 Enero 2020 $70.000
38 Febrero 2020 $70.000
39 Marzo 2020 $70.000
40 Abril 2020 $70.000
41 Mayo 2020 $70.000
42 Junio 2020 $70.000
43 Julio 2020 $70.000
44 Agosto 2020 $70.000

TOTAL $4.412.500

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de
exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada DIANA MARCELA ORTIZ DUQUE como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01526-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CLAUDIA ANDREA
SALABARRIETA REYES, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 12
del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 6.600.000 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 50C-1640863 de propiedad del aquí demandado CLAUDIA
ANDREA SALABARRIETA REYES,

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2021

Por anotación en estado Nº 001 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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